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ILÜSTRISIMO SEÑOR: 

En 
-íN (Odas las naciones cultas las arles de bien decir han sido el pa- 

s2T 22' “"“be un 
“ cualquier materia sin que le acompañe la dote 

común de exponer las verdades de aquella ciencia con propiedad 

etíbar para IJar la alantlaa del pae aoaayo, 

que exDonem v ° "P"®®*" ^ ideas 

no por 2 -^ ®“™P''® ''®'’‘’^'* ciarisima, 
los LL! '“®P®''‘“"" *™‘nrla hoy; porque en la agitación de 

mino nne • - preocuparnos, hemos olvidado el ca- 

cuenri^ • ®'®“‘®'’®“ ®"" ‘nnta gloria nuestros padres, y con fre- 
cuenc a ,„eurnmos en los vicios que mas desdicen d; L obliga- 

vir cuitivan las ciencias y han de vi- 

Uecfnr ®''®‘’““"- b^sta redoxion, al verme honrado por el M. I. S. 

ha sido 1 solemnizar la apertura del curso académico 

‘ •i •"•*!»««« 
diendo noá? T"’ ‘’® ®®‘® ce- 

> a la confianza en las propias fuerzas que son débiles, sino 
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al deseo de proponer un argumento que pudiera recrear los oidos 

del Cláustro, y que al mismo tiempo fuese de algún provecho á la 

juventud estudiosa. 

Al enunciar como principio que las artes de bien decir influyen 

en los estudios del derecho á los cuales son también necesarias, 

creerán algunos que es un asunto llano, que aun los ingenios mas 

humildes pueden recorrer sin tropiezo: pero desgraciadamente no 

es asi, porque no es dado esclarecer esta verdad sin la doctrina 

profunda de la jurisprudencia y de los distintos oficios del juris¬ 

consulto, y sin los conocimientos sólidos y uso frecuente de la ora¬ 

toria, que con tanta dificultad poseyeron los dos genios mas admi¬ 

rables de la antigüedad; Demóstenes y Cicerón. El que tiene la hon¬ 

ra de dirigiros la palabra reconoce sincera y modestamente que 

sus noticias son muy limitadas, su ingenio humilde, y corto el tiem¬ 

po concedido á su escasa facundia para ilustrar una proposición 

que no puede exponerse sin recorrer un campo tan peligroso para 

las medianías, como ameno y florido para los doctos y elocuentes 

profesores que componen el Cláustro, conservando sus antiguas y 

venerandas tradiciones. Por eso necesita de toda vuestra indulgen¬ 

cia, y espera que se la concederéis, sino por el mérito del discur¬ 

so y por las dotes de un estilo desaliñado, á lo menos por el noble 

intento de conservar en nuestra Escuela las glorias que adquirieron 

los Reinosos y los Listas, cuyas palabras parece que todavía resue¬ 

nan en las bóvedas de este suntuoso templo, y ceñir otra vez á la 

juventud que nos oye de la corona de olivo entretegido y atado 

con el laurel. 

Cuando nos detenemos á considerar el maravilloso artificio de 

las lenguas y señaladamente de la castellana, nos sorprende la es- 

periencia ó prueba de que con un pequeño número de signos háya- 

mos podido, no traducir sino espresar con exactitud las ideas mas 

delicadas del pensamiento: y no tan solo les damos cuerpo y vida, 

si no es á las circunstancias mas ténues y delicadas que las acom¬ 

pañan y que suelen sernos tan útiles como la idea misma. Esta 

prodigiosa variedad que enriquece las lenguas y que produce la 



abundancia de voces, no solamente nos suministra los medios ne¬ 

cesarios para comunicar con nuestros semejantes, sino que nos incita 

a emp ear os con exactitud y con vigor para producir en el ánimo 

cion*** interesan, como la adinira- 
on, el alhago, el terror, la ira, la benevolencia, el afecto la su- 

— ddcil Si buscamos la causa de este, que podemos’llamar 

mnfo, la bailaremos en la increíble sencillez del sistema de sig- 

j n a prodigiosa variedad de sus combinaciones, en el enlace 

y correspondencia que tienen unos con otros, en el principio de 

¡ars^rr'?" voces, en la eL-uctnra de 

cuerpo á h t ^ 
lab a n desaparece, la conservamos con la pa- 
^a para que dure en el curso de los siglos con mas integrided 

tacion I mármoles y bronces. Si; el principio deimi- 
aconp,3,d guia «n esta obra portentosa: bailárnosla 

nutación en el sonido de los vocablos semejante al de la cosa 

signncada: lo hallamos en la construcción de ellos para formar 

r* " »“““ —-C»: 
ha«i’ ^ ^ hallamos por último 

reprL^" Que nos 

eiarlo "í!/" 1"® '^®'^®™o® P^uun- 

V nnn f ® ® ^ P®'' ®'’=‘ ®® mo“'-o de agrado 

ideasTnuesr'*”’ " trasmitir nuestras propia¡ 
de los con 5'a para hacerles partícipes del tesoro 

sar sus co “digencia. Pensar es el oficio de la mente: espre- 

ha de alendeTá s "" Pef^toria del hombre, si 

mas imperiosos de satisfacer los sentimientos 
cido ^ corazón. Si es un ser sociable, y si no ha m 

talco'medio p2d! 2“"' ®' 
'’mculos con ellos ® ®®“ contraer eternos 

ellos, y vivir en perpétua concordia con la muchednm- 
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bre que le rodea. Y como si esta necesidad del trato humano no 

fuese bastante para incitarnos al estudio de la patria lengua, nos ha 

concedido la providencia el beneficio de movernos también por el 

alhago de las bellezas que produce el principio de imitación: él nos 

obliga á escoger vocablos entre los cuales y la cosa significada exis¬ 

te el vínculo que notaron y recomiendan los antiguos. (*) 

Así, Sr. Illmo, la necesidad de una parte, y de otra la exac¬ 

titud y el agrado con que podemos satisfacerla, dando á conocer á 

nuestros semejantes los pensamientos mas sutiles y delicados, en¬ 

gendró en nosotros el hábito de la palabra, y éste el efecto natural 

de hacer de los signos el doble uso de valernos de ellos para la es- 

presion y aun para pensar. Porque es tal en nosotros la fuerza y 

comodidad de ese hábito y tanta la facilidad con que se nos escapa 

la idea impalpable, que para retenerla y combinarla nos valemos 

de los signos mismos. Por eso no solo empleamos los vocablos en 

el diálogo con nuestros familiares y amigos, sino en la meditación: 

en la cual no tanto recurrimos á las ideas que son materia de nues¬ 

tras reflexiones, como á las palabras que las representan, que las 

retienen en la memoria y que nos ponen en las manos el hilo del 

discurso, sin cuyo auxilio nos perderíamos en el océano del enten¬ 

dimiento ó de la imaginación. Por donde podemos concluir que no 

hay clase ni estado, no hay situación de la vida en que no tengamos 

que hacer uso del don divino de la palabra, de la cual puede de¬ 

cirse con mejor fundamento, lo que de las sentencias socráticas es¬ 

cribía Horacio: que su ejercicio igualmente aprovecha al pobre y al 

rico, y que el menosprecio de ella, igualmente perjudica al niño y 

al anciano. (**) 
Y á la verdad, si se nos acerca un desconocido de cualquier 

clase y condición que sea, y nos pregunta con exactitud y corrección 

en los términos, y con el acento y buena pronunciación que exi¬ 

gen las leyes de la lengua que habla, esperimentamos al punto una 

(’) Horat. lib. II, salir», v. 280. 

(*’) Horat. Epist. I. V. 2o. 
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benevolencia que nos obliga á darle en nuestra respuesta todos los 

xí ios que nos pide, y aun mayores si podemos proporcionárselos, 

mes esta benevolencia, esta docilidad de los ánimos son mas ne¬ 

cesarias a los que se proponen aprender una ciencia en que han de 

rar el sustento do las familias, y á los que anhelan grabar en 

su oyentes con claridad, distinción y alhago, las ideas finas y de- 

cadas que constituyen, como la hacienda, el patrimonio de las 

eÍtosT 'T- "O •^^bian de quedar 
entos de esta ley general: no podían carecer de las artes de bien 

nosv’n necesitan masque otros, porque sus alum- 
os y profesores comunican con los demás hombres en negocios impor- 

isimos de la vida, los cuales se extravian y pierden, si faltan 

tud V ' r. ^ la n^acti- 
y propiedad de las palabras, la corrección y belleza en las es- 

Pilcaciones y defensas. 

Varios son los oficios, y vários los deberes del jurisconsulto- la 

erpretacion de la ley es la base de todos ellos; porque es impo- 

e precaver y armar al cliente contra las astucias del contrario, 

las le e!n' T ‘"‘«'¡««««a de 
infinlL aplicarse en un negocio determinado, ó en los 

la e auT es no solo 

¡'•arnos neÍdido, ^ paranoencon- peí didos en el mas intrincado laberinto. 

cuem'a dTt"'*''''".-''* “"i'-e'-Bal de las leyes que nos dá 

á la intPi- ®®P‘'' y ‘'® B“B ■'“des, concretémonos 

sabir ^‘'^'"'es que 
e latín usado en los tiempos en que llegó aquella lengua 

nret-ir™!'*'^ perfección, tienen ya los medios suficientes para inter- 

Pátrin id Romanos: y que hablando el 

todos loir corrección que la gente vulgar, poseen 
M s os conocimientos necesarios parala inteligencia y esposicion 

de as leyes españolas. Mas si con esta falsa creencia tomamos en 

ras manos algún fragmento de las leyes de las XII Tablas, nos 

2 
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sucede lo que con los trozos de Ennio que se conservan' hasta nues¬ 

tros dias. Ni la forma de las palabras, ni las construcciones, ni la 

propia acepción de los vocablos, nos ayudan en la empresa de 

entender la ley ó el pasage del escritor: nos hallamos en un laberin¬ 

to sin salida;, perdemos el camino que debia guiarnos, y nos vemos 

obligados á reconocer, no sin desdoro, que nos habiamos equivocado, 

y que ni entendemos el precepto de la ley, ni la sentencia del es¬ 
critor. 

Es la causa de esto, que antes se provee con leyes al orden y 

concierto de la sociedad, que se formen y pulan las lenguas; las 

cuales adelantan con el trascurso del tiempo, en que nuevas cos¬ 

tumbres y nuevas necesidades obligan á dar nuevas leyes, sin que 

por eso las primitivas queden completamente abolidas, ó pierdan del 

todo la fuerza y estimación que les dá la antigüedad misma, y el 

influjo que tuvieron en los negocios públicos y privados que son 

materia de controversia, las cuales no pueden apreciarse sin el exa¬ 

men del derecho vigente cuando se hizo el pacto ó convenio cuyas 

consecuencias se trasmitieron á las familias. Así, la legislación de un 

pueblo grande, ni es de un tiempo ni de una misma mano, sino que 

sus preceptos pertenecen á tiempos distintos y remotos entre si, y 

están dictados por legisladores que, aunque usaran de uña misma 

lengua, se hallaba ésta en un estado tan diferente como podemos 

ver en el habla de Castilla en las épocas en que se escribió el Fuero 

Viejo antes del siglo XIII, en ese siglo cuando se formaron las Par¬ 

tidas, en los fines del XV y del XVI cuando los Reyes Católicos y 

Felipe II publicaron sus leyes, y en la época presente en que todo 

se renueva con increíble rapidéz. 

Si tomamos á Roma por ejemplo, comprobamos como principa¬ 

les tres períodos distintos de su legislación. Corresponden al mas an¬ 

tiguo las leyes de las XII Tablas y las posteriores hasta los tiempos 

de Mario y Sila: al segundo, las que se hicieron desde esa fecha 

hasta la decadencia del Imperio, y otras al último desde la separa¬ 

ción de los gobiernos de Oriente y Occidente hasta la venida de los 

Rárbaros. Las leyes de los desconocidos conquistadores forman otro 
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periodo muy apreciable y de grande influjo en las legislaciones mo- 
demás. 

Pues bien; si después de haber estudiado y aun aprendido de 

memoria los grandes escritores del tiempo de Augusto ó del siglo de 

oro, nos entregan un fragmento de las leyes de las XII Tablas, una 

inscripción u otro monumento de los primeros tiempos de la legisla¬ 

ción romana, observamos con dolor que nuestros conocimientos 

aunque no sean superficiales, no bastan para entender aquel precep’ 

lo o aquella memoria legada á la posteridad. Dirase que un africano 

u ot o perteneciente á los pueblos sometidos á la dominación roma- 

na^habia corrompido la lengua, y escrito aquellas sentencias mal 

^u etas a las reglas de locución del pueblo Rey. Mas no es asi; Ro¬ 

manos de las primeras familias escribieron aquellos renglones v 

comodaron las palabras mas propias y usuales á la inteligencia dq 

os nacidos en las margenes del Tíber y dentro de las .siete colinas 

Las faltas no las busquemos en el que escribe, sino en nosotros 

mismos que no hemos estudiado los orígenes de la lengua latina, y 

q e apenas hemos oído los nombres de Varron y de Festo, diligen¬ 

tísimos investigadores de la formación del idioma del Lacio. 

Ni es mas feliz el éxito, si por ventura nos vemos obligados á 

liompo's mT"" ■'“stiniano, ó publicad^ en los 
lempos posteriores, 6 inserta en las recopilaciones de los Bárbaror 

Us inflexiones é desinencias, nos dan á conocer que las pa7a 

^ as están acuñadas y recibidas en la lengua latina; mas las raices 

en CiceroreTs í 'f 
conocidas ’hast i completamente des¬ 

misterioso’ o penetrar el sentido 
biamos de ^ 'as cláusulas que loemos. ¿Pero como lia¬ 

nas ™ tiempo en que 

Cios nueva ’ costumbres, nuevas dignidades, nuevos ofi- 

Pias’del "““^feintrn-a, hablan sucedido á las que fueron pro- 

-se apañaba dei;; 

mundo Lsta en ' "tqmciera en la dominación del 
entonces conocido, se desviaba asimismo del origen 
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de su habla riquísima, la alteraba, la corrompía, y estaba prepa¬ 

rado para perder con el imperio el idioma del Lacio, que, también 

corrompido, aparecería en las lenguas de los nuevos estados que se 

formarían en la Italia misma, en las Gálias y en la Iberia. 

Pero en este último período se habían escrito ya los Códigos que 

el Imperio legaba á la posteridad como el mas precioso de sus mo¬ 

numentos; y esos libros habían de ser y fueron el origen de las 

leyes de estos nuevos pueblos, así como las de Atenas dadas por 

el gran Solon, lo habían sido del pueblo rey dominador del mundo. 

Adoptar esas leyes ó servirse de ellas sin comprender su espíritu y 

sus límites, hubiera sido una contradicción imposible de superar: 

estudiarlas, ya como fuente del derecho patrio, ya como fundamen¬ 

to del Código Alfonsino, ya como razón universal donde se contienen 

los mas sanos principios de la Jurisprudencia, es una empresa nece¬ 

saria y laudable á que jamás puede darse felice cima sin el profundo 

estudio de la lengua latina, en la época en que, puesto caso que sea 

de su decadencia, lo fue sin disputa de su gloria en la legislación. 

Por fortuna, y para que la juventud no pueda alegar la menor 

escusa que la justifique de su culpable ignorancia, esc trabajo está 

hecho casi basta la perfección. Sin necesidad de que recordemos los 

resultados de las tareas laboriosas de algunos varones insignes, y 

entre ellos nuestro San Isidoro, que con increible afan se aplicaron 

á tan difícil estudio, bastará que citemos los nombres de Dionisio 

y de Santiago Gothofredo y de Du-Cange. Los primeros en su edición 

del Cuerpo del Derecho civil Justiniáneo, explican con notable exacti¬ 

tud y análisis el sentido de toda palabra que pertenece á la época de 

hierro de la lengua latina, y que no se halla en los escritores del siglo 

de Augusto. Esta diligencia no es la dote única que recomienda la edi¬ 

ción de los Gothofredos: las remisiones á las leyes, que ya se oponen, ya 

coinciden con la que se comenta, es otro mérito no menos eminente; 

porque esta labor prolija no es tanto obra de la paciencia, como de la 

crítica, del juicio, del talento y de los conocimientos profundos que sus 

autores tenían^ no solo en la compilación justiniánea, sino en todo el 

derecho y en todas las antiguas leyes romanas. Así, aunque posterior- 
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mente se hayan publicado ediciones mas correctas en su texto, colacio¬ 

nadas con nuevos y mas esquisitos códices, no menoscaban la impor¬ 

tancia de la de los Gothofredos que usaron nuestros padres y nues- 

■os mayores, y que nosotros hemos abandonado sin cansa alguna 

> no sin detrimento de nuestra propia instrucción. Obsérvese qué 

mZT‘v antigua, ya corrupta, ya 

no nned ^i ‘‘ significado de ella, 
puede hacerse sin recorrer el ameno y desconocido campo de la 

generación que habla reemplazado á la antigua, conservando 

de ella una parte de sus tradiciones y de sus leyes, y que formaba 

o ras acomodadas á las costumbres, al genio, á la Índole de la nue- 

mZT ’T " "destros 

el In ’ ! "í y gfande es 
monumento levantado por estos doctísimos y sabios juriscosultos 

Acaso es mayor por su importancia, y mas extenso por sus in- 

enciones el que posteriormente erigió Du-Cange en su Glosario de 

toces de la media é Ínfima latinidad. Tres tomos en fólio fueron 

necesarios para este nuevo catálogo de palabras latinas, cuasi tan 

fo!-ceL“T "i P°P“‘o Esteban, Facciolati y 

que rw ’ ^ media, y 
varón! diligentísimo y erudito 

tar b» memoria la legislación romana, y apun- 
' f amente los medios indispensables para interpretar la y ípli- 

cop iad P-ro Juzgo, basta la Re- 

logaÍes y co2'""’ “ España códigos, fueros, cuadernos 
llana nn^h.l ■ ^ escritos, ya cuando la lengua caste- 

u rudeza »«- 
Utud V C P^ei^dia trasladar á las leyes con la exac- 
«ud y concisión, la propiedad de las palabras y aun la belleza 

glória v”"* ‘““mnes; ya cuando había arribado á la cumbre de la 

pie al hombre estudioso inconvenientes gravísimos para 
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la perfecta inteligencia é interpretación de sus preceptos. Perdido de 

la memoria de los nacionales el Fuero Juzgo, lo restableció San Fer¬ 

nando y lo hizo traducir al castellano. Viciáronse las copias: escri¬ 

tores de escasa valia pretendieron corregir esas faltas, y dar con 

una nueva versión la claridad que echaban de menos, y fue pre¬ 

ciso que un cuerpo sábio, como la Academia de la Historia, resti¬ 

tuyese el texto de la edición primitiva para que la nueva que vio 

la luz pública al principiar nuestro siglo, pudiese adquirir el mere¬ 

cido carácter de oficial. La misma, ó acaso peor suerte, corrió la 

obra mas perfecta del Rey D. Alonso X, bastante por sí sola y en 

diversos conceptos, para dar á su augusto autor fama imperecedera: 

y no es en verdad el menor de ellos, el que es asunto de mis re¬ 

flexiones. Porque ¿qué son las Partidas, (diré con las elocuentes pa¬ 

labras del M. I. Sr. Rector que nos preside, en solemnidad análoga 

á la de hoy); «que son las Partidas si se las considera literaria y 

»científicamente? A las altas dotes de Código, el mejor de Europa en 

))el siglo XIII, añaden el mérito singularísimo de ser un modelo de 

))diccion castellana, no solo por el artificio de la frase, sino por la 

))propiedad y belleza de sus voces. Entre las cuales llaman la aten- 

))CÍon de los críticos observadores las técnicas que traducen con 

)>grande acierto, ó sustituyen con otras propias admitidas ya en la 

))lengua. Este libro, digno de la veneración con que lo respetamos 

))los españoles, y del aprecio que en todos tiempos ha merecido á 

»la Europa sábia, abrió el camino para formar el lenguaje propio 

»de la Jurisprudencia, y para escribir otros códigos, cuadernos le- 

))gales y leyes que en nada ceden á las mas celebradas, en cuanto 

»á la concisión, claridad y correcto estilo. (*) 

Pues bien: ese libro estaba completamente viciado: impreso con 

lecciones mendosas, y con alteraciones debidas al descuido ó á la 

ignorancia de los comentadores, se oscureció el texto, y fué nece¬ 

sario que por mandato régio la misma Academia de la Historia se 

ocupase de restituir el Código Alfonsino á su primitiva forma, sien:» 

(") Discurso en la solemne apertura de estudios del año 18S4. 
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do el resultado de los trabajos de aquella ilustradísima corporación 

que se restableciese la palabra y aun la frase genuina, facilitándola 

inteligencia dd texto, y lo que han advertido muy pocos, contribu¬ 

yen o a dar á conocer el estado del idioma pátrio en el siglo XIII 

y a descubrir el verdadero origen del vocablo, las alteraciones qué 

había sufrido al pasar de una á otra lengua, y á indicar intencio¬ 

nadamente las formas verdaderas de las voces castellanas, y el fun- 

(amento de algunas inflexiones que parecen extrañas, y que son no 

onstante, ejemplos señalados de armonía. 

Acaso pensareis, Señores, que he perdido el camino, y que vaw 

extraviado en ageno campo. Sin embargo: aun concediendo que así 

decir 'í'*® Jasarles de bien 
ecir tienen con la Jurisprudencia. Sin ellas no hubiera podido cor- 
girse el mas sabio, el mas célebre de nuestros códigos el único 

general que posee la Nación Española. Y si estas disciplinas han si-^ 
<10 necesarias para que el foro tenga el libro genuino de D. Alonso 

.no lo serán con mas urgencia para entenderlo y para aplicarlo^ 
¿para dar ,a interpretación conveniente al precepto? ¿para señalar 

estension y limites? ¿para conocer el origen de las voces sus di 

bido r " •5®'® 51® Ha reci- 
cho Pe''“>‘b<io á un estudiante aventajado de dere- 

^na’pIL'bradeT^*^"''u igO'írancia dei valor do 

cláusuh t -J®® H®®® ®® aquella 

»r, ”“ '* “■ “ - wa Jimita y perfecciona? 

■■oga'í'áÍLenrÜ irresistiblemente para 
texto nnhi-'^ u escucha, que lea las Siete Partidas en el 

sin el exáZ ^i^rii^® Historia: que nos las estudie 
tanto tioctísimo Comentario de Gregorio López, que con 
^an esmero indica las fuentes de donde está lomada lé ly ja^ 

cepto'Tr"*** romana, y el verdadero sentido del pre- 
n onces será ocasión oportuna de consultar la propia ley 
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romana, ayudado de las observaciones exquisitas de los Gothofredos: 

interpretada la ley alfonsina con tan poderosos auxilios, el triunfo de 

la contienda en las áulas y en el foro, se adjudicará siempre al cjue 

haya bebido en las aguas puras, y no al que se deje seducir por 

extrañas opiniones, contrarias á 1í^ ley que se interpreta y á las que 

la explican é ilustran. 

Vuelvo á mi propósito. Si entre los fueros nos vemos obligados 

á exponer algunas leyes del antiguo de Castilla, hallaremos el obs-- 

táculo de una dicción, que parecerá imcomprensible á los oidos 

castellanos. Las artes de bien decir son las únicas que pueden 

guiarnos en el necesario trabajo de averiguar el significado propio 

de las voces anticuadas, y de las construcciones peculiares del tiem¬ 

po en que aun no estaba formado el diccionario de la lengua pátria. 

Si ocurre el exámen de alguna ley del Fuero Juzgo, del Fuero Real 

ó de las Partidas, se opondrán á nuestro intento las mismas dificul¬ 

tades, que solo resuelven satisfactoriamente las artes de bien de¬ 

cir, que fueron la guia para la corrección de los textos, y que lo 

serán siempre para la acertada resolución de todas las dudas ¡Oja¬ 

lá! que en estos casos pudiéramos auxiliarnos además del precioso 

Tesoro de la lengua castellana, de D. Sebastian de Covarrubias, 

y de los Orígenes de la misma, del Doctor Bernardo Aldrete, de un 

completo glosario de voces antiguas ó anticuadas, que falta á nues¬ 

tra lengua, menos favorecida en esta parte que la latina. 

Si pasado el siglo XIII meditamos una ley del siglo XIV y del XV, 

con menos frecuencia aparecerán todavia dificultades y dudas graves 

para la generación presente. Apesar de los talentos y de la habilidad en 

el uso del habla castellana, del autor del Esfuerzo bélico heroico, to¬ 

davía los hombres incuriosos hallarí en las clarísimas, concisas y cor¬ 

rectas leyes de Toro una ú otra palabra, una ú otra frase, que por el 

desuso, ó por la poca atención con que cuidamos la lengua, no la en¬ 

tienden todos y equivocan el sentido y la genuina inteligencia del 

precepto. ¿Cuántas dudas no han ofrecido, por ejemplo, las palabras 

onde, aliende, guisamiento, dar por quito y arraigar por deman¬ 

da, ya atendiendo al lugar, ya á la forma en que están colocadas? ¿De 
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cuántas empeñadísimas contiendas no ha sido causa Acuesto qué 

usado frecuentemente y con particularidad en la ley undécima? 
«Mas que mucho que para la generación presente sean oscurísi- 

mas as sentencias y las palabras de nuestros antiguos Códigos, si lo 
on también los libros de Granada, de Mendoza, de Puente, de Cer- 

Tn ¿i y padres todos 
lee. “ lengua? ¿Cuántos fuera de este recinto, leerán ú oirán 

ciéndolírM escritores sin entenderlos, y aun pare- 

nar n f í''**®* -^e un dialec- 
0 pa a el desconocido, que por ventura juzgue impropio de los oidos 

»os? Permitid, señores, que para lamentar con vosotroTL 

Jero^de r ‘a necesidad urgentísima que 

entud, que ansiosa de saber acude á nuestras dulas el desden 
mustísimo de la hermosa lengua que hablaron el sábi; LÍor t ' 

de* lo *iv**^T Carcilaso, León y Herrera, copie aquí un trozo 

moril '' ia me- 

..dia"l‘r“T' «En aquel - nr•' ““f"« 
-llares hs v ‘i® 'a cabeza, las lunetas y los co- 

‘argollls os V"' ^ altos: las 
‘almalafas Tas p^ T’ “‘“"‘as, las 

‘calva pelaÍa r e ^ “"^ado en 
‘cuero toshdo’ v, ^ ««■'a'ia en 

Pi / • " y valientes morirán á cuchillo.» 

ñas norTT** ^ proponer la duda sobre las perse¬ 

ZZZZ'ZZZfT’ entenderían boy este trozo escrito con 

'a riqueza^denuP t «'«gancia y con perfecto conocimiento de 
las dotes • T ** maltratada lengua. Y no proviene esta falta do 

»* sz“": - '• r"''" 
nca, porque el mismo efecto producirían otros pasages 

3 
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de todos los hablistas del siglo de oro, que nuestros abuelos leian 

sin tropiezo, y que muchos españoles de la edad presente ya no pue¬ 

den leer sin el auxilio de comentarios. Yo citaría esos pasages para 

recrear vuestros oidos, fatigados con la llaneza y desaliño de mis 

palabras, si por otra parte no considerase que no es lícito insistir en 

este sitio en las pruebas que nos humillan y avergüezan. Basten es¬ 

tas ligerísimas indicaciones de los males que nos aquejan para re¬ 

comendar la urgencia del remedio, y para que nuestro descuido en 

el estudio de las artes de bien decir no detenga los progresos de 

la juventud viva y despejada que nos rodea, y que viene ansiosa de 

seguir con ardor una profesión científica, y de distinguirse en ella 

con gloria de la escuela que la dirije. 

Hasta ahora solo be tratado de los conocimientos auxiliares que 

prestan las letras humanas para la recta interpretación de las leyes, 

sin la cual el jurisconsulto no puede cumplir sus oficios en las res¬ 

puestas á las consultas, en la previsión para destruir la malicia del 

contrario, en las defensas que tocan á la hacienda, al honor y á la 

vida de los clientes; en la perspicacia para dictar breve y correcta¬ 

mente la sentencia que debe impedir, si estuviere escrita con arte, 

las instancias ulteriores, que prolongan las contiendas, aumentan los 

dispendios y perpetúan las enemistades; en las raras dotes con que 

deben formarse las leyes. Pero cada uno de esos oficios, propios del 

abogado, del juez, del catedrático y del legislador, han menester ma¬ 

yores auxilios de las artes de bien decir. La materia es abundan¬ 

tísima, y estando fatigada ya vuestra atención, me limitaré á las ob¬ 

servaciones que considero mas necesarias para escitar á la juventud 

que me escucha á un estudio no menos provechoso para sus adelan¬ 

tamientos, que la misma facultad á que se dedica, llevada de sus 

aficiones y del nobilísimo deseo de adquirir renombre. 

¿Recordáis, señores, cuántos han sido vuestros trabajos para al¬ 

canzar las respetadas insignias con que os habéis adornado en esta 

solemnidad? Desempeñáis una cátedra, y muchos de vosotros estáis 

dedicados á este foro, cuya fama aumentaron las sábias y elocuentes 

lecciones de D. Félix José Reinoso y D. Alberto Lista, maestros im- 
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comparables en las artes de bien decir. Vuestros esfuerzos se dirigían 
no hace mucho tiempo, á conseguir con afanes el don inestimable de 

la elocuencia, y sin su auxilio ni hubierais podido obtener que vues- 
nombre se inscriba en el catálogo de los profesores, ni hubie¬ 

rais merecido la justa estimación y celebridad con que os favorecen 

H porfía los alumnos y el público. Vosotros sois los mas autorizados 
para inculcar en los primeros la necesidad, la obligación estrechísi¬ 
ma de que las defensas de los pleitos y causas produzcan en el áni- 

0 e los jueces, y hasta en el auditorio, el convencimiento de la 
justicia de vuestro cliente, la inclinación de la voluntad para resti¬ 
tuirte el patrimonio perdido y la subsistencia comprometida de la fa¬ 
milia, o asegurarle su honra, su salud y su vida, puestas á discu¬ 
sión y sometidas á la prueba en la rectísima balanza de la justicia, 
«o es raro en el jurisperito el conocimiento de la ley que ha de apli¬ 
carse: no es difícil el exámen de los hechos y de las probanzas re- 
cogidas en el juicio: pero ¿cómo, sin perjudicar á la defensa, antes 

men aumentando su eficácia, ordenaremos esos mismos hechos y 
Pi'uebas, los argumentos y la refutación, do tal modo que la voz 

los ‘'r'"" ^ “‘■«“'«is? lales son 
esultados que ha de buscar con ansia el defensor, y que pre- 

puosto el conocimiento profundo de su facultad, ha de hallarlas solo 

casa- In! biendecir.-No salió de 
cnn« ’ cometer el delito que se le atribuye, y que se 

acusar M "'“Chas veces la defensa de un 
. Mas no basta proponerla: es indispensable, ó á lo menos 

tanciarr’ ^ circuns- 
chn V ’ñ r ** convicción íntima de la certeza del he- 
terament' '"tenciones y el espíritu del presunto reo eran en- 
leramente ágenos al crimen que se le imputa. 

dn,.?! menores, de qué modo consigue este triunfo el ora- 

c-W ^ sencilla, pero en la mas efi- 

qno sodisTS t"- hasta 

a>oUn tiempo mientras su mujer y sus criados se preparaban: sa- 
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lió por último acompañándole su esposa y una larga comitiva.—Ai 
llegar á este punto el oyente ha reconocido, que un hombre que en 
el sosiego doméstico se ocupa de tales actos, conservando la tranquili¬ 
dad de la conciencia para ejecutar cosas tan menudas y al parecer 
tan agenas de la causa misma, no tiene semejanza con el criminal 
que prepara en el silencio y en la oscuridad de la noche los medios 
para dar la muerte á su enemigo: por último, el acompañamiento 
de su mujer y fámulas, contradice abiertamente el designio del cri¬ 
men; que no son estos los testigos que un malvado reúne para pre¬ 
senciar una escena horrorosa y sangrienta. La narración adelanta, y 
prosigue.—El acusado quería dar este desahogo y recreo á su fami¬ 

lia, y se habia valido de los medios mas oportunos á su propósito; 

pero en una encrucijada encuentra el carro del acusado al de su ene¬ 

migo que lo buscaba de intento: se embarazan las máquinas: dis¬ 

putan y altercan los criados: acometen á los del acusado los de su 
enemigo: riñen: anima la pelea el adversario encontradizo: la sos¬ 
tiene, y entonces los criados del reo, sin noticia, sin mandato, sin 
voluntad de su amo, hicieron lo que cada uno de nosotros desearía 
que hiciesen sus propios sirvientes en tan horrible trance.—El 
arte ha sabido dar la última mano de perfección en el rasgo postre¬ 
ro de esta narración maravillosa: ni el mandato ni la voluntad, ha¬ 
blan concurrido al hecho sangriento que se adivina sin decirlo, y 
del que ni aun tuvo noticia el supuesto reo, harto ocupado en tran¬ 
quilizar á su propia familia. 

Después de esto, el oyente, mucho mas el Juez, reconoce la obli¬ 
gación de defender con la fuerza la vida atacada por otra fuerza 

injusta; pero no basta decirlo simplemente. Esa consecuencia nece¬ 
saria, desmayada y fria, si la dedujese un razonador severo, debe 
recibir nuevo esfuerzo y mas movimiento para que se grabe en áni¬ 
mos ya preparados para condenar al homicida. Permitid, señores, 

que os repita, aunque con las palabras de una versión desaliñada 

y menos correcta, de qué modo la presentó á los jueces, el mas elo¬ 
cuente y el mas sábio de los oradores romanos. 

«Esta, ó Jueces, es una ley no escrita, sino conjénita, que noapren- 
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«dimos, iccibimos, leimos; mas de la naturaleza misma la desenlra- 
«namos, tomamos, declaramos: para la cual no fuimos adoctrina- 
>>dos, smo conformados; no reglados, sino imbuidos: á saber que 
‘SI nuestra vida peligra por las asechanzas, por la violencia ó por 

ylL ya de enemigos, fuese legitimo todo me- 
Porque callan las leyes entre el estruendo de 

1,0.1 ^ su auxilio, cuando el que 
q re esperar, ha de sufrir en pago una pena injusta, antes que él 

«pueda reclamar la justa.» f) 

poderío n?*"' dado tan irresistible 

íerdl tan el ‘’Íl' ^ avasalla una 
do en m ■ escritores cristianos que, bebien- 

gacionlT'’* o'; ‘"^■■®®'‘® y ®l»i- 
Cicern palabras, copian todos las de, 
^ c ron como argumento de una ley que todos reconocemos, y á la 

^al obedecemos todos?-Co„sisle en que esta ley es superior al hom- 
e consisto en que esa superioridad de origen divino, está proba- 

da con imágenes sensibles: consiste en que esas imágenes, acumu- 

(lerechn d“ ®‘ ®sfechísimo límite del 
oatural ó positiva, y la eficácia de la ley 

, que sin escribirse, para que se conserve en la memoria se 

-rritmT -ibi-ia nT leí,: 

mas puro y se decT”'^ T" "'““‘^1 
Valiénii! “ ^ ^P''®‘‘P°''‘I“®‘«dos nacemos sujetos á ella. 

á eslsTal: -V Mjos de reducir 
de bien decir en «'«®uencia ó de las artes 

destruir el influjo de ^ ““ 
costumbro. ^ ''®®Pfi‘able Por la severidad de sus 

el público? Ellrte'* P®'' ®’ ®f®®‘® ®““ '!“« •« distinguía 
•no hombre m.e “ ®™®"*«"do el elogio de ese mis- 
por ne ^ adversario formidable, se le desautoriza, no 
P®e su persona, sino por la inflexibilidad y orgullo de la secta filo- . 

(") Cic. Orat. pro Milone. 
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sófica á que perlenecia. César, decía Horacio, lo avasalló todo, me¬ 
nos el alma terrible de Catón. La causa de los vencedores, escribió 
con impiedad nuestro Lucano, fue del agrado de los Dioses: de Ca¬ 
tón la de los vencidos. Tal era el hombre, elogiado por el buen gus¬ 
to y exagerado por la blasfemia, que degenera en el ridículo.—Pues 
ese hombre amigo de Cicerón, con quien liabia unido sus fuerzas 
para salvar la República del furor de Catilina, fue hábil y graciosa-^ 
mente censurado^ no por sus prendas personales, sino por la into^ 
lerancía y desden de la doctrina estóica, nunca tan sabiamente cri^ 

ticada como en la defensa de Murena. La amistad y el mérito que¬ 
daron ilesos; pero las consecuencias que habían tenido las máximas 
anti-sociales de los estóicos en aquella célebre causa, quedaron de¬ 
bilitadas y sin fuerza alguna contra el acusado. 

¿Queréis impugnar las leyes apetecidas del pueblo en el reparti¬ 

miento de las tierras? Cicerón nos enseña cual es la popularidad 
legítima y á la que debe ser fiel un hombre elevado por sus sufra¬ 
gios alas mas altas dignidades: él nos demuestra cómo se grangea 
la benevolencia del auditorio para oir con agrado la impugnación 
de su ley querida, la crítica amarguísima de su pérfido Tribuno, y úl¬ 
timamente, el exámen severo de los capítulos de esa misma ley que 
entrañaba en su seno la dominación y el poder tiránico de Rulo. 

¿Se presenta ante los Tribunales un ilustre poeta á reclamar 
el derecho de ciudadanía de que se le había despojado como extran¬ 
jero? El arte inventará un nuevo género de decir, y unirá el exá¬ 
men de las leyes positivas que vindican al poeta Archias, con el 
elógio de las letras humanas y de la poesía misma, que trasmitien¬ 
do á la posteridad mas remota las hazañas de la nación y la apo¬ 
logía de sus mas ilustres hijos, perpetúa las glorias de la pátria 

mejor que las relaciones animadas de la historia. Este varón había 
adoptado por madre á Roma, á la que asoció tan maravillosamente 

su nombre y su mérito: las puertas de la ciudad ínclita no debían 
cerrarse al esclarecido poeta que había levantado en honra de la 
misma y del Lácio^ un monumento que podria sobrevivir al torren¬ 
te destructor de los siglos. 
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Pero el tiempo trascurre, y yo no puedo seguir, sin abusar de 

'uestra indulgencia, todo el periodo de la dilatada y siempre glo¬ 

riosa carrera del orador romano, modelo y prueba de lo que puede 

ei arte de bien decir en el desempeño de una de las obligaciones 

. e unsconsulto; en la defensa de sus clientes. Mas no omitiré el 

■esumen de lo que se aprende de tan ilustre abogado, concretándolo 

n dos observaciones. Primera: que el jurisconsulto no escoge la 

natena de su asunto, no tiene la libertad de elegir campo, señalar 

imites y acomodar la empresa á la capacidad del orador; antes 

on recibe los hechos con las contradicciones que no podian espe- 

>ise, y en muchos casos con una narración incompleta y defec- 

uosa. Intervienen circunstancias que embarzan el discurso, y por 

e as se encuentra á veces encerrado en un estrecho círculo de que 

no puede salir sino por medio del genio y de la habilidad. Véase 

nna de las mas graves dificultades que ha de vencer el abo- ' 
gado. 

La segunda observación consiste, en que sin el profundo cono- 

imiento de las leyes, sin el examen de su aplicación exacta, y 

av ^ fácil 

ria S ' ^ «>ate- 

bienl “^‘‘“fales estén 

tanrh Parte de mayor impor- 

ordenarblVe “T argumentos, 
auxilípn Hoponerse los unos á los otros, se 

ianqtí ' } ^ defensa, tomarlos, no de fuentes le- 

0 e eorias generales en que la imaginación divaga y se pier- 

der ñ I entendimiento, contraerlos al pleito sin preten- 

minriT "ÍT íue no tienen ó nó pueden tener sin el 

a o el legislador, abreviarlos sin menoscabo de la claridad y 

^a uerza, caminar en estos raciocinios dando siempre mas in- 

ercs para que la oración no desmaye, desechar lo inútil ó menos 

bene ^ atención y el respeto al magistrado, cuya 

la II™ **°*^^^ conseguirse por medios honestísimos, huir de 

‘aneza y vulgaridad, como de la afectación y altisonancia- aten 
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(1er á que la palabra sea propia, la construcción ya graciosa, ya 

elegante, ya nueva, cuando el asunto y el uso sabio lo permitan, y 

el estilo acomodado al negocio, al defendido^ al juez y aun al pú¬ 

blico; tales son las dotes que debe tener una defensa: dotes en que al 

conocimiento y al genio propio del que escribe ó habla, ha, de 

añadirse lo que el arte recomienda, lo que la esperiencia de los mas 

célebres oradores del foro enseña en sus propias arengas. En su¬ 

ma, la pureza del lenguaje, el buen órden, la energía, la noble sen- 

cilléz, la gravedad de la dicción, la solidez de los argumentos y de 

las razones fundadas en el derecho, han de ser las prendas del es¬ 

tilo forense, según el Principe de los oradores, que por haber sobre¬ 

salido tanto en ellas Scévola y Graso, dice haber sido los mas elo¬ 

cuentes entre los jurisperitos, y los mayores jurisperitos entre los elo^ 

cuentes. (*) Sigamos, pues, aunque de lejos, á tan esclarecidos maes¬ 

tros, y respetemos sus huellas. Desechemos el temerario empeño y 

la vana confianza de aventajarlos en tan difícil arte, pero imitémos¬ 

los sin copiarlos, sin perder la naturalidad de nuestro propio estilo, 

aunque mejorándolo con su ejemplo, y con el de los grandes escri¬ 

tores castellanos que han sobresalido en la propiedad, en la cor¬ 

rección y en la elocuencia; y entonces llegará nuestro foro á la ele¬ 

vada cima á donde llegó el de las naciones mas cultas de Euro¬ 

pa. No he sido exacto: escederemos á los extranjeros; porque la len¬ 

gua del sábio autor de las Partidas, de Mena y de Garcilaso, de 

León, de Granada, de Cervantes, de Mendoza, de Melendez, de Mora- 

tin y de Reinoso, es mas rica, mas tierna, mas grave y mas sonora, 

que otras hablas de la moderna Europa. 

Ni son menos necesarias las artes de bien decir en el juriscon¬ 

sulto cuando decide en los tribunales, ó cuando en el santuario de 

las leyes dicta las disposiciones que debemos obedecer los ciuda¬ 

danos. Al contemplar que el ornato de la dicción y las imágenes 

están escluidos en las sentencias de los jueces y en las leyes, pare¬ 

ce que el trabajo de escribirlas es el mas fácil de todos los que son 

n Cic: de Oratore lib. I, In Brut. núm. 145. 
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malena del jurisconsulto; pero esta es una ilusión que desaparece 
aesde el punto en que nos preparamos para escribir algunos ren- 

g ones que deben decidir la cuestión de un pleito, 6 espresar el pre- 

insertarse en los códigos. Porque, repri- 
o as galas de la elocución, han de emplearse vocablos pro- 

L ’n“ a' “l“nce de las inteligencias comunes, 
recta nn! alambicados; y usar de una frase sencilla, cor- 

me’lva oS ?" interpretación, que 

malidaínn'- 
prende- une los que com- 
de la decis- anfibología, que nace, ya de la vaga latitud 
nahh ’ construcciones viciosas que refieren una 

i red? d ''"® eompletan ó modifican, ya de , 

nuina • fr" Pa^a la ge- 

de definir 

sis 1 I ' de la falta de la análi- 

einio y pa?aTa??Ce,’ favorable para el racio- 

dadero espíritu del legirdÍ 

«I ?r«r.,r■» o» »*« •<- 
difíciles de adnni • ^ las leyes, son mas raras y mas 

dor. .Cuales sonfaT®, ? “"-¡“^d^ase piden al ora- 

‘anamente un j^nlo¿ito 
»>odo que con palabras9 ¿7 ' 

f« libertad, la propiedad el f 
voseemos.,, (•) La L , ^ ‘^P^eciable que 

>ov en muchas leyes alTrV^ do- 
«fernas. ^ParescíndTo 7 " «ontroversias 

oiendo que un hombre quiso obligarse de cual- 

( ) J. Benlham. 
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quier manera, sea tenudo de lo cumplir.» Tal, en nuestro Orde¬ 
namiento de Alcalá, es la ley que se dictó para corregir el abuso 
con que se trasladaban á los pactos y contratos, todos los requisi¬ 
tos y fórmulas de la legislación romana; pero la innecesaria latr 
tud de la regla indujo á creer que producian efectos civiles todas 
las obligaciones naturales, sin embargo de los preceptos termi¬ 
nantes que señalan los requisitos y las formas con que deben ajus¬ 
tarse determinados contratos para que sean válidos, y produzcan 
en los contratantes recíprocos derechos. Las escepciones que pueden 
alegarse en el juicio ejecutivo parecian limitadas á seis en la ley 
líl, tít. XXVIII, libro XI de la Novísima Recopilación: pero las pa¬ 
labras y tal que de derecho se deha recibir, después de las de te¬ 

mor ó fuerza, dando lugar á la interpretación en el sentido de ser 

admisibles otras muchas escepciones que por lo común permite el 

derecho, han sido motivo de dudas y de alegatos dispendiosos que du¬ 
raron por mucho tiempo, hasta que les puso término una ley noví¬ 
sima suscitando por desgracia nuevas dudas que producen no menos 
empeñadas contiendas. 

Un sentimiento de respeto que el Claustro aprobará en su sa¬ 
biduría, me impide proseguir esta enojosa tarea, y notar las incor¬ 

recciones en el estilo, la impropiedad en las palabras, la vulgarU 
dad de algunas otras, y acaso el olvido momentáneo de la alta digni¬ 
dad del legislador, oscurecida con espresiones, no ya triviales y me¬ 
nos acomodadas, sino contrarias á veces al decoro, que no menos se 
muestra en la severidad y rectitud del precepto, que en las palabras 

que deben espresarlo, declarando, sí, la torpeza de la acción que se 
reprueba y castiga, pero sin trasmitir al súbdito la imágen de la ac¬ 

ción penada. Por que no debe olvidarse que en los códigos, hasta el 

silencio suele ser elocuente. Os acordareis, señores, que Solon omitió 

en el suyo la pena contra los parricidas. Censurado por este olvido 
que parecia intolerable en un legislador, dijo que no queria enseñar á 
los ciudadanos en una ley, que habia hombres tan desnaturalizados 

y feroces que osaban quitar la vida al que se la habia dado á ellos, 

y los habia alimentado y educado. ¡Digna respuesta por cierto de 
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esle sabio prudentísimo, que con lanío estudio dotó al pueblo de 
Atenas y a los Estados de Grecia, no de las mejores leyes, sino de 
as que podían llevar atendidas sus costumbres y circunstancias! 

Asi, esta parte del oficio del jurisconsulto, es sin disputa una 

dond! rr ^ """ importancia. En Roma, 

determinada'""'™ det rminada, que aun los escritores se apropiaron cuando dictaban 

; ri “«ricultura. Siguiendo el ejem- 
Pl de la conocida frase ita jus esto, tan acomodada á la dignidad 

LbralTes'"'^'"^ aconsejando á los 

..Laúdalo ingentia rura; 
Exiguum eolito...,. q 

Y Horacio hablando de los poemas: 

.Dulcía sunto, 

Et quocumque volenf, animum auditoris agunto. (**) 

Ya que no tengamos, ó que hayamos perdido por incuria la for 

tes'vvt -duisitaiigenci: ii 
propiedad, de la claridad, la limpieza y tersura y rapidez 

“*'*"• •" I* 
quecon insli!- '"«'"“‘'ia; cualidades todas 

c - . ** sabios maestros antes citado^ f***') 

y 1 tomad P^'“l-as 
ía al vnl a' "" extrangeros, cuasi iguala 
y olumen de nuestro diccionario. Estas voces y estas frases que 

;T" r ««'pob-n .a lengua, la estr 

cn el sido “ “ '“5 oidos castellanos, como lo fueron 
g - Vil las extravagancias de los cultos. Entonces el fe- 

p Georg. Lib. II. v. 4I2 
L], Poet. V. 99. 

einoso.—Reparos sobre el estilo del proyecto de Código penal. 
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cundo Lope de Vega introduce graciosamente á Boscan y Garcilaso 

pidiendo posada á deshoras en un pueblo de Castilla, y al oir la 

algaravía culta con que respondieron los de adentro, huyeron sor¬ 

prendidos creyendo que equivocado el camino, estaban en el cen¬ 

tro de Vizcaya. (*) No ocultaré mis recelos, de que otro escritor 

festivo é ingenioso, introduzca á Cervantes, á León y á Granada pi¬ 

diendo posada en Sevilla, y les demos respuestas tales que se apre¬ 

suren á volverse persuadidos de que los Francos que vinieron con 

San Fernando dominan en la ciudad, donde han extendido su jerga 

ó plática corrompida. 

Pero otro temor me asalta aun mas grave y doloroso: porque 

desde su cercana tumba me parece que se levanta la sombra airada y 

magestuosa del mas sábio de nuestros monarcas, para avisarnos 

que encerrará en un alcázar su Código hasta que otra generación 

afortunada pueda interpretarlo con mas conocimiento de la lengua 

propia que él encumbró hasta una altura digna de la culta y mag¬ 

nánima Nación Española. En vano, (oigo que nos dice) di escuelas 

á la mejor ciudad de Europa: en vano atraje á su seno á los mas 

sábios de otras naciones: mi solicitud ha sido inútil, porque habéis 

adulterado la lengua que os legué para que entendiérais mis libros 

y perfeccionasen el idioma los ingenios de Andalucía: habéis dese¬ 

chado las palabras que ya en mi tiempo habia adquirido el caste¬ 

llano: habéis preferido las voces de idiomas extraños: Ies habéis 

dado carta de ciudadanía, aunque carecen del cuño en que se labra 

C) A LA NUEVA LENGUA. 

Boscan, tarde llegamos.—¿Hay posada? 
—Llamad desde la posta Garcilaso. 
—¿Quién es?—Dos caballeros del Parnasso. 
—No hay donde nocturnar palestra armada. 

—No entiendo lo giie dice la criada: 
—¿Madona qué decís?—Que afecten passo, 
Que obstenta limbos el mentido Ocaso, 
Y el Sol depinge la porción rosada. 

—¿Estás en tí, mujer?—Negóse al tino, 
El ambulante huésped.—¿Que en tan poco 
Tiempo tal lengua entre cristianos haya? 

Boscan, perdido habernos el camino: 
Preguntad por Castilla que estoy loco, 
O no habernos salido de Vizcaya. , . 
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esla preciosa moneda de Castilla; habéis corrompido el lenguaje que 

uuP^Zr» y extendieron la centuria de nobles patricios 
d ^ florecía en los tiempos de mi ilustre nieta Isabel, de Cárlos I y 

e Felipe II. blasonáis de la que decís vuestra Autonomía! Perdéis 

a lengua que mas os distingue entre todas las naciones de Europa, 

y que difundida en las apartadas regiones de Occidente, recuerda y 

perpetua los esfuerzos y las glorias de la magnánima España. ¿Por 

que, SI vais degenerando, pretendéis ser sucesores mios y de los flori¬ 

dos ingenios que aplaude la fama y de que se vanagloria la Iberia? Si 

o Cielo no trae otros tiempos mas dichosos, yo encierro mis obras 

que basta ahora fueron el modelo mas envidiado de propios y de ex- 

li anos: con la patria lengua, perderéis también el nombre de Españoles. 

Mientras el Sabio rey, hijo del ínclito San Fernando terror de la 

morisma y uno do los primeros legisladores después de la recon¬ 

quista, asi nos reprende y castiga, creemos oir las quejas y lamen- ' 

los del grande Herrera, de Bioja, de Arguijo, de Alcázar y de otros 

insignes varones que con honra do Andalucía y de Sevilla mejora¬ 

ron la dicción castellana. Las cuerdas del cantor de Eliodora están 

iotas y no se escuchan en las amenas márgenes del Bélis; y las liras 

fle otros ingenios yacen entre el polvo y no resuenan ni producen el en- 

llatimace " ‘i-s 

lias extenfPnT T"’ ^asti- 

y P¡rocÍ h! i' ra Musas, 

palis de s Pujando, la Hís¬ 

pela V mabroTÍ™ “““ ofen- 
Doiarnn rl ^ calamidad común inhumanamente des- 

M' nT '”^®®Muoso ornato y de sus galas mas preciosas, 

lie la náiria '■«s‘i‘uirás, mi amada juventud, esperanza 

'los male 1 ‘“«unios fecun- 
Milvr f esclarecido Arias Montano, de Girón y de 

alau: tu, separándote dol vulgo, fiel á sus tradiciones, y amant 

i'e las «eneas que estudias con tanto esmero, guiada por los digl 
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nísimos Profesores que me escuchan, volverás tus pasos á los bue¬ 

nos estudios, que hicieron célebre á la facultad de Teología, de 

donde renació el buen gusto en las ciencias y en las letras; de la 

Jurisprudencia, que desterró los desaliñados y triviales informes 

que deploraba el ilustre Olavide, autor de la reforma de nuestra 

Universidad; de la Medicina, cuyos hijos ganaron las primeras co¬ 

ronas en los teatros; de la Filosofía que hizo enmudecer á los que 

la afeaban, no con la escolástica sábia de Gano y de Victoria, sino 

con los conceptos alambicados y oscurísimos de Gaudin y de Rose- 

lli. Tú de dia y de noche manejarás los libros que fueron la guia 

de nuestros mayores, y añadirás á ellos los buenos que se han es¬ 

crito en la mitad de este siglo. Tus sermones imitarán la elocuen¬ 

cia de los Crisóstomos, Agustinos y Ambrosios: tus arengas aven¬ 

tajarán al estilo del gran Melendez, honor del Parnaso y del Foro; 

del gran Melendez que, rodeado de numerosa y escogida grei de 

discípulos, legó al morir su lira á nuestro Anfriso, que hermanó 

con rara felicidad la ciencia de Newton con la poesía: tus narracio¬ 

nes históricas tendrán aquella animación vigorosa que supieron dar 

á las suyas Saluslio y Tito Livio, á quien imitó tan felizmente el su¬ 

blime Herrera en la relación de la gloriosa batalla de Lepante: 

tus dictámenes y libros en la ciencia de Esculápio recordarán los 

tiempos felices de los Monardes, los Hidalgo Agüeros, los Caldera 

Heredias; vencerán al malogrado García Suelto, que supo unir con 

gloria á los conocimientos de su profesión las artes de bien decir, 

como lo hicieron también los Rodríguez y los Aréjulas: tus obras 

filosóficas ostentarán toda la belleza que admite el género didácti¬ 

co, cual vemos en los libros de Platón y de Marco Tulio. 

Aceptad, Sr. Illmo., este vaticinio que me ha inspirado la confian¬ 

za en los doctos profesores que me escuchan, y en los talentos felices 

de la estudiosa juventud que nos rodea. Entonces estarán cumplidos 

nuestros votos, y entonces otro escritor tan correcto y elegante como 

el Maestro Francisco de Medina, dirá á sus compatriotas: «Salidos 

»en público estos y otros semejantes trabajos, se comenzará á des- 

»cubrir mas clara la gran belleza y esplendor de nuestra lengua; 
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»y todos encendidos en sus amores la sacaremos, como hicieron los 

príncipes Griegos á Elena, del poder de los bárbaros. Encogerá- 

»se ya de hoy masl’ arrogancia y presunción de los vulgares, que 

engañados con falsa persuacion de su aviso, osaban reqüestar atre¬ 

ví amente esta matrona honestísima; esperando rendilla á los pri- 

»meros encuentros; como si fuera alguna vil ramera y desvergonza- 

>> a. Incitaranse luego los buenos ingénios á esta competencia de 

ona; y veremos extenderse la magestad del lenguaje español 

»c’ iiue\ay admirable pompa, hasta las últimas provin- 

|as, donde victoriosamente penetraron las banderas de nuestros 
»ejercitos.» (*) 

HE DICHO. 

() Prólogo de las 
Anotaciones de Herrera á Garcilaso. 


